
DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00311-00, informando que fue 

allegado correo electrónico proveniente de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Respecto del memorial allegado por parte del procurador judicial de la 

parte demandante, visible en archivo 05 del expediente digital, no se 

observa que efectivamente se haya efectuado notificación personal de la 

presente demanda conforme los lineamientos del Decreto 806 de 2020 a la 

entidad demandada, pues lo cierto es que no es posible verificar la 

dirección electrónica a la cual fue enviado el mail a que se refiere la parte 

actora. 

 

En consecuencia de lo anterior, a fin de no presentarse confusión alguna por 

tal trámite, como se advirtió desde proveído de fecha 11 de noviembre de 

2020, numeral 4, por secretaría, NOTIFÍQUESE a la parte pasiva dentro del 

presente litigio, conforme el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


